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PRESENTACIÓN 
 

 

La Guía que se presenta pretende ser un manual operativo para el diseño, la implantación y desarrollo 

de las Agendas 21 Locales, en el marco de la “RED DE CIUDADES Y PUEBLOS SOSTENIBLES DE 

CASTILLA-LA MANCHA” . 

 
 

 

Está estructurada en dos grandes líneas de desarrollo: 

 

- una primera, teórica, en la que, en primer lugar, y con objeto de situar el contexto general, se 

proporciona una idea básica de lo que es y se pretende con la implantación de una Agenda-21 Local, 

tanto a nivel europeo, como mundial y, en segundo lugar, se abordan las especificidades propias de 

lo que se pretende sean las Agendas-21 Locales en el contexto de Castilla-La Mancha; 

 

- una segunda línea de desarrollo, práctica, que se propone como modelo de trabajo efectivo a 

desarrollar en la implantación de las Agendas Locales en el marco de la RED de Castilla-La Mancha.  

 
 

 

La Guía está concebida como un elemento inicial y de base; supone, por tanto, el punto de partida de 
un proceso que debe ajustarse a las necesidades y características propias de los Municipios, a los 

que va destinada. 

 
 

Por ello, y buscando la efectividad práctica, no es un documento cerrado, antes al contrario, se ha 

concebido como un documento dinámico e interactivo al que se irán incorporando las distintas 

experiencias contrastadas que se vayan desarrollando dentro de la Red; así, en todo momento, se podrá 

tener la posibilidad de acceder a modelos implantados en el contexto de la Región, que pongan de 

manifiesto ventajas, inconvenientes, efectividad, etc, de cada uno de ellos, a fin de que cada Municipio 

pueda abordar el modelo que mejor se adecue a su peculiaridades. 
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Fundamentalmente, en lo que respecta a grandes áreas de trabajo práctico que se abordan en la Guía, 

como son: 

 
- Experiencias en participación ciudadana, por ser éste un aspecto que se puede abordar con distinta 

versatilidad y es clave para el éxito de las Agendas-21 Locales. 

- Indicadores de Sostenibilidad, propios de la Red, que será preciso definir y consensuar. 

- Particularidades en la implantación de las Agendas-21 Locales en pequeños Municipios. 

- Modelo de estructuración y presentación de los resultados del Diagnostico Municipal, a fin de permitir 

un tratamiento homogéneo de la información que se genere en las distintas Agendas Locales. 

 
 
 
 

La presente Guía se propone, pues, como un modelo de trabajo efectivo, para que pueda ser 
desarrollado por todos y cada uno de los Municipios integrantes de la Red (firmantes del Documento 

Marco Pacto Municipio-Habitable), en base a sus peculiaridades, necesidades y/o posibilidades. 
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